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AVANCES DE LOS ACUERDOS TOMADOS POR LA COMISION 

EJECUTIVA DE FECHA 17 DE ENERO DE 2017  
 
 

DIRECCIÓN  TÉCNICA 
 

LICENCIAS E INSPECCIÓN URBANÍSTICAS  
 
2º.- Expte.: 1259/2016 L.U. (Asto. 1696=2016) Conceder licencia de obras de 

Demolición Total de edificio de una planta destinado a local comercial, según 
proyecto visado por el C.O.A.S. con el número 01740/16 T01 de 1 de julio de 2016, 
para la finca sita en C/ TORRELAGUNA Num. 85. 

 * APROBADO. 
 
3º.- Expte.   1700/2015 L.U. (Asto.. 2077=2015) Conceder licencia de obras de Nueva 

Planta de edificio desarrollado en planta baja, destinado a 4 módulos de naves 
industriales una de ellas con entreplanta y todas sin uso definido, así como 
urbanización complementaria del espacio libre de parcela, según proyecto de 
ejecución presentado visado por el C.O.P.I.T.I. con nº SE1601514, para la finca sita 
en CALLE ANTONIO DE LA PEÑA Y LÓPEZ Num. 3    P.I. CARRETERA 
AMARILLA. 

 * APROBADO. 
 
4º.- Expte.: 1258/2016 L.U. (Asto. 1694=2016) Conceder licencia de obras de Reforma 

Parcial del actual inmueble desarrollado en tres (3) plantas, así como el cambio de 
uso de la planta baja de residencial a oficina, según Proyecto visado por el 
C.O.A.S. con el número 16/000566-T001, para la finca sita en CALLE BAÑOS 
Num. 31. 

 * APROBADO. 
 
5º.- Expte.: 1731/2016 L.U. (Asto. 2287=2016) Conceder licencia de obras de 

Redistribución mediante la Reforma Parcial del piso situado en la planta primera, 
puerta número 3, según Proyecto visado por el C.O.A.S. con el número 16/003034-
T001, para la finca sita en  CALLE CASTILLA Num. 38, 1ª PLANTA-PUERTA 3. 

 * APROBADO. 
 
6º.- Expte.: 2029/2015 L.U. (Asto. 2510=2015) Conceder licencia de obras de Reforma 

Parcial del local en planta baja del edificio residencial existente, consistente en la 
unión de tres locales, para destinar el local resultante al uso de oficina con acceso 
de público (clínica de medicina estética) incluso colocación de rótulos a nivel de 
planta baja; según documentación técnica visada por el C.O.A.A.T.S. con nº 
370007 I VE/21652 y documentación complementaria presentada en el Registro 
con fecha 9 de febrero de 2016, para la finca sita AVDA EDUARDO DATO, 1-2 Y 3 
ESQ C/FUENTEOVEJUNA. 

 * APROBADO.  
 



 2 

7º.- Expte.: 1010/2016 L.U. (Asto. 1370=2016)  Conceder licencia de obras de Reforma 
Menor de la fachada del local, manteniendo el uso comercial del mismo, según 
proyecto presentado en el Registro con fecha 15 de junio de 2016, para la finca sita 
en  CALLE O'DONNELL Num. 9 y 11 Y C/VELAZQUEZ 2. 

 * APROBADO.  
 
8º.- Expte.: 1108/2016 L.U. (Asto. 1510=2016) Conceder licencia de obras de Reforma 

Menor de local situado en el área comercial zona aire del Aeropuerto de Sevilla, 
adecuando su uso pormenorizado al de comercio, según proyecto con fecha de 
entrada en registro general de esta GU el 24 de junio de 2016, para la finca sita en  
AUVI A-4 KM  532. AEROPUERTO    LOCAL 2001203360 ZONA AIRE. 

 * APROBADO.  
 
9º.- Expte.: 1039/2016 L.U. (Asto. 1412=2016) Conceder licencia de obras de 

Acondicionamiento para la instalación de puerta automática en el acceso de 
vehículos del edificio residencial plurifamiliar existente, ajustado a proyecto técnico 
sin visar presentado en el Registro de esta Gerencia de Urbanismo el 20 de junio 
de 2016, para la finca sita en PLAZA DE CUBA (GLORIETA ) Num. 9. 

 * APROBADO.  
 
10º.- Expte.: 587/2016 L.U. (Asto. 799=2016) Conceder licencia de obras de 

Acondicionamiento en el Palacio Arzobispal mediante instalación de ascensor en la 
segunda crujía del área sur-éste destinada a uso administrativo, según proyecto 
visado por el C.O.A.S. con el nº 16/000851 – T001, para la finca sita en  PLAZA 
VIRGEN DE LOS REYES s/n. 

 * APROBADO.  
 
11º.- Expte.: 1878/2016 L.U. (Asto. 2483=2016) Conceder licencia de obras de 

Acondicionamiento de la vivienda de dos plantas existente para la sustitución de 
instalaciones y revestimientos, según proyecto visado por el C.O.A.S. con el 
número 16/003403 T001 de 21 de , octubre de 2016, para la finca sita en  CALLE 
PINSAPO Num. 39. 

 * APROBADO.  
 
12º.- Expte.: 643/2016 L.U. (Asto. 872=2016) Conceder licencia de obras de 

Acondicionamiento consistente en la instalación de ascensor para mejorar las 
condiciones de habitabilidad y accesibilidad de una edificación plurifamiliar 
existente, según proyecto visado por el C.O.A.S. con el nº 16/000331 T001 y 
documentación complementaria sin visar aportada con fecha 16 de noviembre de 
2016 en el Registro Auxiliar, para la finca sita en   CALLE CASTILLO DE UTRERA 
Num. 17. 

 * APROBADO.  
 
13º.- Expte.: 1925/2016 L.U. (Asto. 2543=2016) Conceder Licencia de obras de montaje 

de decoración en la fachada del edificio existente, según proyecto visado por el 
C.O.A.S. con el número 16/002992 T001, para la finca sita en  CALLE SAN 
PABLO. 

 * APROBADO.  
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14º.- Expte.: 1930/2016 L.U. (Asto. 2549=2016) Conceder licencia de obras consistentes 
en la decoración de la fachada del edificio, según proyecto visado por el C.O.A.S. 
con el número  16/002982-T001, para la finca sita en PLAZA DUQUE DE LA 
VICTORIA. 

 * APROBADO.  
 
15º.- Expte.: 1934/2016 L.U. (Asto. 2554=2016) Conceder licencia de obras consistentes 

en la decoración  de la fachada del edificio consistente en el montaje de elementos 
del bosque fantasía en escaparate, según proyecto visado por el C.O.A.S. con el 
número  16/003348-T001, para la finca sita en PLAZA DUQUE DE LA VICTORIA. 

 * APROBADO.  
 
16º.- Expte.: 1932/2016 L.U. (Asto. 2552=2016)  Conceder licencia de obras 

consistentes en la decoración de la fachada del edificio, según proyecto visado por 
el C.O.A.S. con el número  16/002983-T001, para la finca sita en  PLAZA DUQUE 
DE LA VICTORIA Num. 6. 

 * APROBADO.  
 
17º.- Expte.: 1149/2016 L.U. (Asto. 1558=2016) Conceder licencia de obras de 

conservación, mantenimiento y consolidación derivadas de ITE, según presentado 
en el Registro con fecha 6 de julio de 2016, para la finca sita en  CALLE FERNÁN 
CABALLERO Num. 5. 

 * APROBADO.  
 
18º.- Expte.: 1833/2016 L.U. (Asto. 2420=2016) Conceder licencia de obras de 

conservación para la sustitución de la cubierta del local, manteniéndose sin uso, 
según proyecto visado por el C.O.A.A.T.S. con el nº 376965 I VE/38253  y fecha 
19/10/2016, para la finca sita en CALLE CURTIDURIAS Num. 12 acc.B. 

 * APROBADO.  
 
19º.- Expte.: 1966/2016 L.U. (Asto. 2604=2016) Conceder licencia de obras de 

desmontaje del conjunto de edificios de ocio y noria instalados en el Muelle de las 
Delicias, según proyecto visado por el C.O.A.A.T. de Sevilla con el nº 
377279/VE/38996 de fecha 8 de noviembre de 2016, para la finca sita en AVDA 
SANTIAGO MONTOTO.  

 * APROBADO.  
 
20º.- Expte.: 1234/2015 L.U. (Asto. 1477=2015) Conceder  prórroga de  licencia de 

Rehabilitación mediante obras de Reforma Parcial de vivienda existente, según 
proyecto de ejecución visado por C.O.A.S. con nº 15/ 001650 – T001   de fecha 26 
de mayo de 2015, para la finca sita en CALLE CALATAYUD Num. 6,  PLANTA 
PRIMERA. 

 * APROBADO.  
 
21º.- Expte.: 67/2016 L.U. (78=2016)   Denegar licencia de obras de Legalización de 

Reforma menor de local para adecuarlo al uso de lavandería de autoservicio, 
incluso instalación de publicidad, según proyecto visado por el C.O.A.S. con el nº 
15/004121 T001 y T003, para la finca sita en CALLE FERIA Num. 129. 

 * APROBADO.  
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22º.- Expte.: 256/2015 L.U. (Asto. 297=2015) Expedir, a instancia de los interesados y 
conforme a lo dispuesto en el artículo 43.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,  
certificación administrativa relativa a la solicitud formulada con fecha 17 de octubre de 
2016 referente a llicencia de Obras consistentes en Reforma Parcial de local ubicado 
en la planta baja del edificio referenciado mediante la adecuación del mismo al uso de 
oficina, clínica dental, según proyecto visado por el C.O.A.S. con el número 15/000196 
T001 y 15/000196 t002, incluso instalación de tres rótulos no luminosos en planta baja, 
en la finca sita en CALLE FELIPE II Núm 2.   

 * APROBADO.  
 
23º.- Expte.: 311/2015 L.U. (Asto. 360=2015) Expedir, a instancia de los interesados y 

conforme a lo dispuesto en el artículo 43.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
certificación administrativa relativa a la solicitud formulada con fecha 29 de septiembre 
de 2015, referente a licencia de Actividad sin obras para la implantación del uso 
docente de centro de formación profesional de grado superior en la planta primera del 
la galería suroeste del Estadio Olímpico, según proyecto visado por el C.O.A.A.T.S con 
el nº 365024-001, en la finca sita en CALLE ISLA DE LA CARTUJA SECTOR NORTE-
ESTADIO LA CARTUJA DE SEVILLA. 

 * APROBADO.  
            
24º.- Expte.: 1119/2016 L.U. (Asto. 1524=2016) Expedir, a instancia de los interesados y 

conforme a lo dispuesto en el artículo 43.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,  
certificación administrativa relativa a la solicitud formulada con fecha 3 de octubre de 
2016, referente a Licencia de Obras de edificación de ampliación por colmatación para 
construcción desarrollada en planta baja destinado a restaurante de servicio rápido, 
según proyecto visado por el C.O.A.S. con nº 15/3023-T2 de 1 de octubre de 2015, 
para la finca sita en CALLE ANTONIO DE LA PEÑA LÓPEZ Nº 1. 

 * APROBADO.  
   
25º.- Expte.: 1507/2015 L.U. (Asto. 1827=2015) Expedir, a instancia de los interesados y 

conforme a lo dispuesto en el artículo 43.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
certificación administrativa relativa a la solicitud formulada con fecha 5 de mayo de 
2016  Licencia de obras consistente en Reforma Parcial de local en planta baja y 
sótano del edificio residencial existente, para destinarlo a oficina con acceso de público 
(clínica dental), según documentación técnica visada por el C.O.A.S. con nº 
15/002166-T001 y Anexo con entrada telemática en el Registro Auxiliar el 25/11/15, 
para la finca sita en CALLE JUAN RABADÁN Nº 37 –BAJO. 

 * APROBADO.  
           
26º.- Expte.: 57/2016 L.U. (Asto. 66=2016) Expedir, a instancia de los interesados y 

conforme a lo dispuesto en el artículo 43.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,  
certificación administrativa relativa a la solicitud formulada con fecha 27 de mayo de 
2016, referente a Licencia de obras de Reforma Menor de local desarrollado en planta 
baja y primera, para adecuarlo a centro auditivo, destinando la planta primera a 
actividades administrativas complementarias de la actividad y no accesible para el 
público, incluso instalación de tres rótulos luminosos a nivel de planta baja, según 
proyecto visado por el C.E.T.I.G. con el nº 000021, en la finca sita en CALLE VIRGEN 
DE LUJÁN Nº 22, BAJOS. 

 * APROBADO.  
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27º.- Expte.: 1345/2015 L.U. (Asto. 1620=2015) Expedir, a instancia de los interesados y 
conforme a lo dispuesto en el artículo 43.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
certificación administrativa relativa a la solicitud formulada con fecha 2 de febrero 
de 2016 referente a licencia de Actividad sin obras para la implantación del uso de 
oficina con acceso de público (clínica dental) en el local ubicado en la planta 
Primera del edificio residencial referenciado, conforme a la documentación visada 
por el C.O.A.A.T.S con número 368043-001, para la finca sita en CALLE MANUEL 
VILLALOBOS Núm 45 planta 1º LOCAL B y C. 

 * APROBADO.  
 
28º.- Expte.: 1243/2015 L.U. (Asto. 1489=2015) Expedir, a instancia de los interesados y 

conforme a lo dispuesto en el artículo 43.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
certificación administrativa relativa a la solicitud formulada con fecha 1 de octubre 
de 2015 referente a licencia de Obras de Reforma Parcial de local desarrollado en 
planta baja del edificio industrial referenciado, consistente en la unión de tres 
locales para destinar el local resultante al uso de oficina sin acceso de público  
(labotaroio de biología molecular) según documentación visada por el C.O.P.I.T.I.S 
con nº 3284/65, para la finca sita en AVDA ASTRONOMÍA Núm 1 TORRE 3, 
LOCALES 54,55,56. 

 * APROBADO.  
 
29º.- Expte.: 581/2016 L.U. (Asto. 789=2016) Expedir, a instancia de los interesados y 

conforme a lo dispuesto en el artículo 43.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
certificación administrativa relativa a la solicitud formulada con fecha 19 de octubre 
de 2016, referente a licencia de Actividad sin obras para impartir enseñanza no 
reglada en una clínica veterinaria existente, conforme al proyecto aportado en el 
Registro con fecha 11 de abril de 2016, para la finca sita en CALLE CAMILO JOSÉ 
CELA Nº 1 LOCAL 8- 8 A. 

 * APROBADO.  
 
30º.- Expte.: 1898/2015 L.U. (Asto. 2336=2015) Expedir, a instancia de los interesados y 

conforme a lo dispuesto en el artículo 43.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,  
certificación administrativa relativa a la solicitud formulada con fecha 1 de diciembre 
de 2015, referente a licencia de Obras de Reforma Parcial de local para adecuarlo 
a clínica oftalmológica, incluso instalación de publicidad, según proyecto visado por 
el C.O.A.S. con el Nº 15/002423 y documentación aportada el 8 de enero de 2016, 
para la finca sita en AVDA REPÚBLICA ARGENTINA Núm 31 A y 31 B.   

 * APROBADO.  
 
31º.- Expte.: 1885/2015 L.U. (Asto. 2313=2015) Expedir, a instancia de los interesados y 

conforme a lo dispuesto en el artículo 43.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
certificación administrativa relativa a la solicitud formulada con fecha 15 de febrero 
de 2016, referente a licencia de obras de Reforma Menor de local mediante la 
adecuación del mismo a clínica dental, según proyecto visado por el C.O.A.S con el 
Nº 15/002749 T001, en la finca sita en CTRA CARMONA Nº 80, LOCAL BAJO 
IZQUIERDO.  

 * APROBADO.  
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32º.- Expte.:  134/2012 – O.P.  Imponer primera multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 
que ordenó las medidas necesarias para la reposición de la realidad física alterada, 
en la finca sita en CALLE JUAN DE ZOYAS Num. 5, Plt. 3, Pta. I. 

 * APROBADO.  
 
33º.- Expte.:  85/2016 – O.P.  Imponer primera multa coercitiva por incumplimiento del 

Acuerdo que requirió la legalización de las obras realizadas sin licencia, en la finca 
sita en AVDA REPÚBLICA ARGENTINA Num. 27, Pta. A,  7º E. 

 * APROBADO.  
 
34º.- Expte.:  17/2003 – O.P.  Imponer novena multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que ordenó las medidas necesarias para la reposición de la realidad física alterada, 
en la finca sita en CALLE CAPITÁN VIGUERAS Num. 9, CALLE RASTRO Num. 6 
PORTAL 2, PISO 4º. 

 * APROBADO.  
 
35º.- Expte.:  254/2002 – O.P.  Imponer novena multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que ordenó las medidas necesarias para la reposición de la realidad física alterada, 
en la finca sita en CALLE JOSÉ MARÍA OSBORNE Num. 5. 

 * APROBADO.  
 
36º.- Expte.:  1/2017 – O.P.  Quedar enterado de la sentencia, favorable a los intereses 

de esta Gerencia, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 5 de 
Sevilla, de fecha  19 de octubre de 2016 y recaída en el Recurso nº 596/15, 
interpuesto contra el Acuerdo del Excmo. Ayuntamiento Pleno de 25 de septiembre 
de 2015, relativo al uso de la instalación de telecomunicación sita en AVDA SAN 
JUAN DE LA SALLE Num. 8, BLQ. 1.     

 * APROBADO.  
 
37º.- Expte.:  168/2013 – O.P.  Declarar caducado el procedimiento iniciado mediante 

Resolución por la realización de obras sin licencia e INICIAR PROCEDIMIENTO 
para la restitución de lo construido no legalizable en la finca sita en CALLE 
RECAREDO Num. 28, LOCAL 2. 

 * APROBADO.  
 
38º- Expte.:  57/2010 – O.P.  Dejar sin efecto el acuerdo que imponía primera multa 

coercitiva, por incumplimiento del acuerdo que requirió la legalización de las obras 
realizadas sin licencia, en la finca sita en CALLE MATAHACAS Num. 22 acc.B. 

 * APROBADO.  
 
39º.- Expte.:  43/2016 – PUB.  Ordenar la inmediata suspensión del uso de la instalación 

publicitaria existente en la finca sita PLAZA SAN FRANCISCO Num. 9. 
 * APROBADO.  
 
40º.- Expte.:  42/2016 – PUB.  Ordenar la inmediata suspensión del uso de la instalación 

publicitaria existente en la finca sita CALLE LUIS DE MORALES Num. 5, ESQ. 
AVDA. EDUARDO DATO. 

 * APROBADO.  
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41º.- Expte.:  44/2016 – PUB.  Ordenar la inmediata suspensión del uso de la instalación 
publicitaria existente en la finca sita CALLE ANTONIO BUERO VALLEJO Num. 1, 
CERVECERIA SANTA LUCIA. 

 * APROBADO.  
 

RENOVACIÓN URBANA Y CONSERVACIÓN DE LA EDIFICACIÓN  
 
42º.- Ordenar la ejecución de obras necesarias para el mantenimiento de las debidas 

condiciones de seguridad, salubridad y ornato público a la propiedad de la finca sita 
en Plaza del Altozano, nº 14, protegida, ubicada en sector desarrollado y 
constituida en régimen de propiedad horizontal  (Expte: 145/2016 Cons.). 

 * APROBADO.  
 
43º.- Desestimar alegaciones y ordenar a la finca, exenta y constituida en comunidad de 

propietarios, sita en C/Tintoreras, nº 2, la ejecución de medidas de seguridad, 
salubridad y ornato incluidas en informe técnico de 28 de septiembre de 2016. 
(Expte: 214/2016 Cons.). 

 * APROBADO.  
 
44º.- Darse por enterados y ratificar las siguientes resoluciones dictadas por razones de 

urgencia por el Sr. Gerente de Urbanismo: 
 
 C/Castilla, nº 30 y 32 (Expte: 122/2013 Cons.) 
 C/Madreselva,nº 8 (Expte: 270/2016 Cons.) 
 * APROBADO.  
 
45º.- Quedar enterados de los informes de disponibilidad de vivienda adecuada, 

expedidos por la Sección de Gestión Social del Servicio de Conservación de la 
Edificación y Paisaje Urbano y que han sido trasladados a los interesados, como 
documento necesario para la reagrupación familiar de los extranjeros residentes en 
España, respecto de las siguientes viviendas: 

 
Expte .: 174/16  Avda. el Greco nº 40, Plta. Baja (Reagrup. Familiar) 
Expte .: 227/16 C/ Marzo nº 10, Planta Baja, Pta. B (Reagrup. Familiar) 
Expte.: 244/16 C/ Gilena nº 1 ( Reagrup. Familiar) 
Expte.: 246/16  C/ Candeleria nº 36A, Plta 4ª, Pta. Izqda. ( Reagrup. Familiar) 
Expte.:  247/16  C/ Gaspar Calderas nº 1, Plta. 1ª, pta. B ( Reagrup. Familiar) 
Expte.:  248/16 Avda. Altamira nº 7, Plta. 2ª, Pta. A ( Reagrup. Familiar) 
Expte.: 249/16 Avda. Eduardo Dato nº 46, Plta. 4ª, Pta. B. ( Reagrup. Familiar) 
Expte.: 250/16 C/ Tarfia nº 19, Plta. 5ª, Pta. 9 (Reagrup. Familiar) 
Expte.: 252/16 C/ Candeleta nº 16, Plta, 1ª, Pta. D. (Reagrup. Familiar) 
Expte .: 254/16 C/ Torres del Rio nº  18. (Reagrup. Familiar) 
Expte.: 255/16 C/ Vasco de Gama nº 1 (Reagrup. Familiar) 
Expte.: 256/16 C/ Arbotante nº 3, Plta. 7ª, Pta. A ( Reagrup. Familiar) 
Expte.: 257/16 C/ Previsión nº 17, esc. 2, Plta. 4ª, Pta. D ( Reagrup. Familiar) 
* APROBADO.  

 
PROYECTOS Y OBRAS 

 
46º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Lisboa nº 80 (Expte.: 657/2016). 
 * APROBADO. 
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47º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 
lugares que a continuación se indican: C/ Comprensión nº 22 (Expte.: 2188/2016). 

 * APROBADO.  
 
48º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ Pages del Corro nº 90 (Expte.: 
2203/2016). 

 * APROBADO.  
 
49º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y 

cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ Betis nº 7 
(Expte.: 2221/2016), C/ Mar Egeo nº 3 (Expte.: 2222/2016) y C/ Fray Diego de 
Cádiz nº 11 Acc. a (Expte.: 2223/2016). 

 * APROBADO.  
 
50º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ Miguel Cid nº 28 (Expte.: 2214/2016), 
C/ San Julián nº 13 (Expte.: 2215/2016) y Plaza Niño de Vallecas nº 3 (Expte.: 
2216/2016). 

 * APROBADO.  
 
51º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ Santiago nº 13 (Expte.: 2217/2016) y 
Avda. Menéndez Pelayo nº 46 esquina C/ Alcalde Isacio Contreras s/nº (Expte.: 
2218/2016). 

 * APROBADO.  
 
52º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Niño Ricardo nº 2 (Expte.: 2212/2016) y C/ Cardenal Lluch nº 42 
(Expte.: 2213/2016. 

 * APROBADO.  
 
53º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y 

cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ Luis 
Montoto nº 150-B Acc. F local (Expte.: 2206/2016) y C/ Marqués de Pickman nº 74 
(Expte.: 2210/2016). 

 * APROBADO.  
 
54º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y 

cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ Virgen de 
Luján nº 7 Acc. A local (Expte.: 2220/2016) y C/ Parras nº 16 (Expte.: 2224/2016). 

 * APROBADO.  
 
55º.- Conceder a la compañía suministradora TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Duque Cornejo nº 8 (Expte.: 1136/2016), C/ Duque Cornejo nº 26 
(Expte.: 1137/2016) y C/ Bordador Rodríguez Ojeda nº 11 (Expte.: 1138/2016). 

 * APROBADO.  
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56º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 
S.L., licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a 
continuación se indican: C/ San Luis nº 102 (Expte.: 2207/2016). 

 * APROBADO.  
 
57º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ Rafael Beca Mateos nº 1 (Expte.: 
2186/2016) y C/ Guadarrama nº 2 –Gasolinera Repsol- (Expte.: 2225/2016). 

 * APROBADO.  
 
58º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Carmen Conde nºs 5-7 (Expte.: 
1227/2016). 

 * APROBADO.  
 
59º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ Utrera nº 27 (Expte.: 2088/2016). 
 * APROBADO.  
 
60º.- Conceder a la compañía suministradora TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Bordador Rodríguez Ojeda nº 7 (Expte.: 1139/2016), C/ Amor de 
Dios nº 51 (Expte.: 1428/2016) y C/ Sol esquina C/ Gallos (Expte.: 1481/2016). 

 * APROBADO.  
 
61º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ José Sarabia nº 22-B (Expte.: 
2170/2016). 

 * APROBADO.  
 
62º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Aragón nº 14 (Expte.: 2187/2016). 
 * APROBADO.  
 
63º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y 

cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ Duque de 
Rivas nº 3 (Expte.: 2228/2016). 

 * APROBADO.  
 

ORDENACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA  
 
64º.- Expte 9/2016 PUB.- Denegar la solicitud de licencia de publicidad para la 

instalación de rótulos informativos en la AVDA. CIUDAD DE CHIVA Nº 26. 
 * APROBADO.  
 
65º.- Expte 10/2016 PUB.- Denegar la solicitud de licencia de publicidad para la 

instalación en la vía pública de señalización informativa en AVDA. DE JEREZ. 
 * APROBADO.  
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DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y ECONOMÍA  
 

CONTRATACIÓN Y GESTIÓN  FINANCIERA  
 
66º.- Declarar desierto la licitación del contrato de Servicio de seguridad, control y 

vigilancia del inmueble conocido como edificio de la antigua comisaría de la Policía 
Nacional sito en Plaza de la Concordia “Palacio de la Gavidia” por el periodo 
comprendido entre el 01/01/2017 y el 31/12/2017, por exclusión de las dos únicas 
ofertas presentadas. (Expte.: 100/16 CONT.). 

 * APROBADO.  
 
67º.- Quedar enterada de Resolución del Tribunal Económico-Administrativo del Excmo. 

Ayuntamiento de Sevilla, cuyo fallo ha venido en declarar la inadmisibilidad a 
trámite de la reclamación económico-administrativa contra la liquidación de la Tasa 
por Prestación de Servicios Urbanísticos.(Expte 998/12 Gest. Trib) 

 * APROBADO.  
 
68º.- Quedar enterada de Resolución dictada por el Tribunal Económico-Administrativo 

del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla, cuyo fallo ha venido en declarar la 
inadmisibilidad a trámite de la reclamación económico-administrativa presentada 
contra la liquidación de la Tasa por Prestación de Servicios Urbanísticos. (Expte 
219/13 Gest. Trib.) 

 * APROBADO.  
 
69º.- Quedar enterado de sentencia desfavorable a los intereses de la Gerencia de 

Urbanismo, dictada por el Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 3 de 
Sevilla, en el Procedimiento Abreviado nº 44/2016-6, con motivo de reclamación 
patrimonial por accidente ocurrido en la Avda. de Andalucía, y ordenar su oportuno 
e inmediato cumplimiento. (Expte. 272/13 Resp.) 

 * APROBADO.  
 
 
Urgente 1.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ Alvar Núñez Cabeza de Vaca 
nº 47 (Expte.: 2171/2016). 

  * APROBADO.  
 
Urgente 2.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de 

CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ Don Juan nº 
24 (Expte.: 2200/2016) y C/ Don Juan nº 15 (Expte.: 2201/2016). 

  * APROBADO.  
 
Urgente 3.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura 

y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: Avda. 
José Laguillo nº 18 Acc. B local por C/ Lope de Vega (Expte.: 2231/2016). 

 * APROBADO.  
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Urgente 4.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de 
CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ Argote de 
Molina nº 32 (Expte.: 2233/2016). 

 * APROBADO.  


